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CALIFICACIÓN

La calificación de las distintas evaluaciones se obtendrá a partir del proceso de evaluación de los resultados del aprendizaje de cada alumno o alumna. Este proceso se desarrolla mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación descritos anteriormente, los cuales nos darán tres tipos de calificaciones:

· Actividades. Se trata de todo tipo de actividades realizadas en el aula y, ocasionalmente, en la biblioteca o en casa, de las cuales los alumnos y alumnas entregaran un desarrollo escrito o un informe. Son actividades de búsqueda y elaboración de información, actividades de preparación al comentario de texto, comentarios de texto breves, actividades de aclaración de conceptos, trabajo sobre mapas conceptuales y esquemas e informes de participación en debates y exposición pública en clase de los resultados del trabajo de investigación. Habrá un conjunto de actividades de realización obligatoria y otro conjunto de realización voluntaria, que servirán de instrumentos adicionales de aprendizaje y perfeccionamiento.

· Pruebas escritas. Serán exámenes que incluirán cuestiones ya trabajadas previamente y cuya estructura y criterios de calificación se explicarán antes de su realización.

· Observación y valoración general de la actitud. Incluye la observación sistemática de la asistencia, actitud, participación y el estilo y ritmo de trabajo del alumnado en clase, la valoración de la realización o no de actividades voluntarias y la adquisición de las actitudes propuestas en los objetivos.
Las diferentes actividades planificadas para cada evaluación se valorarán en una escala de “1” a “10”, atendiendo a los criterios especificados en el apartado correspondiente. Las calificaciones resultantes formarán parte de la calificación de cada evaluación y de la calificación final del curso, las cuales se calcularán según la siguiente tabla:

	Evaluación

(100%)
	Actividades generales

(30%)
	Pruebas escritas

(60%)
	Observación y valoración general de la actitud

(10%)

	1ª
	media simple de las actividades desde principio de curso hasta la fecha de referencia de la evaluación
	media de las pruebas escritas de la primera evaluación
	valoración realizada desde principio de curso hasta la fecha de referencia de la evaluación

	2ª
	media simple de las actividades desde principio de curso hasta la fecha de referencia de la evaluación
	media simple de las pruebas escritas de la primera y segunda evaluaciones
	valoración realizada desde principio de curso hasta la fecha de referencia de la evaluación

	3ª
	media simple de las actividades desde principio de curso hasta la fecha de referencia de la evaluación
	media simple de las pruebas escritas de las tres evaluaciones o sus recuperaciones
	valoración realizada desde principio de curso hasta la fecha de referencia de la evaluación


Como la calificación estipulada para su registro en boletines y actas es de “1” a “10” sin que se permita el uso de decimales, se procederá a redondear el resultado de las operaciones anteriores para el cálculo de la calificación oficial. El redondeo se realizará hacia la puntuación superior “n + 1” cuando la media sea igual o superior a “n,5”. El redondeo se realizará hacia la puntuación inferior “n” cuando la media sea inferior a “n,5”. Para que pueda realizarse la media de la evaluación o del curso, es preciso que las calificaciones medias de las disertaciones y de los exámenes no sean inferiores a “4”.


RECUPERACIÓN

Para aquellas personas que no obtengan la calificación necesaria para aprobar en alguna evaluación se establece la realización de una prueba escrita de recuperación a final de curso que versará sobre los contenidos de las evaluaciones no superadas. La nota de esta prueba sustituirá a las notas de las pruebas originales correspondientes en el cálculo de la calificación final.

Aquellos alumnos y alumnas que no hubiesen alcanzado la calificación de “5” en la calificación final del curso en junio, tendrán la oportunidad de presentarse a la convocatoria extaordinaria de septiembre. 


CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE

La convocatoria de septiembre contará con un sólo examen que podrá tratar sobre cualquiera de los contenidos del curso, y se tratará de que para realizarlo con éxito haya que tener un conocimiento global de todos ellos. El estilo de las cuestiones planteadas en dicho examen deberá ser similar al de alguna de las cuestiones planteadas en las pruebas escritas realizadas a lo largo del curso.

